
BC-11/25: Arreglos institucionales 
La Conferencia de las Partes, 

Recordando sus decisiones II/27, III/28, VI/36 y BC-10/1, 

Reconociendo que la enmienda del artículo 21 del reglamento aprobado por la décima reunión 
de la Conferencia de las Partes asegura que las funciones desempeñadas anteriormente por la Mesa 
Ampliada pueden ser desempeñadas adecuadamente por la Mesa de la Conferencia de las Partes,  

1. Decide poner fin al mandato de la Mesa Ampliada como órgano subsidiario 
del Convenio;  

2. Decide también que las funciones encargadas anteriormente a la Mesa Ampliada serán 
asumidas en el futuro por la Mesa de la Conferencia de las Partes;  

3. Decide además que cinco miembros de la Mesa podrán participar en las reuniones 
conjuntas de las mesas de las conferencias de las Partes en los convenios de Basilea, Estocolmo y 
Rotterdam, teniendo debidamente en cuenta el principio de la representación geográfica equitativa de 
las cinco regiones de las Naciones Unidas. 

 


